RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008531, Ent. N° 4506/15)


VISTO: la nota de fecha 18.08.15 remitida por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado del contrato de arrendamiento de salones del edificio pertenecientes a Costa Urbana S.A. con destino al Centro Educativo “Polo Tecnológico de la UTU”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2426/14, Acta Nº 201, de fecha 22.10.14, el Consejo de Educación Técnico Profesional  autorizó la celebración del contrato de arrendamiento de salones del Edificio de Oficinas pertenecientes a Costa Urbana – Centro Cívico  Comercial, por el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 10 del TOCAF;

  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.12.14, observó el gasto en razón de que: a) que el presente caso no encuadra en la referida hipótesis de “escasez” debiendo asimismo ser calificada de “notoria” según la norma citada, es decir, una situación conocida por todos, lo que no aplica en la especie, b) el Artículo 40 del TOCAF prevé que en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse, entre otras ,, informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, c) se presentó informe de Dirección Nacional de Catastro de fecha 11.02.09 y atendiendo al principio de razonabilidad consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, se entiende que la Administración debió presentar una tasación actualizada, d)  en la Resolución adoptada por la Administración se autorizó un plazo no coincidente al establecido en el contrato de arrendamiento, e)  al no haberse remitido las actuaciones relacionadas con el fideicomiso BROU referido, este Tribunal no tiene los elementos suficientes para determinar si el monto de $ 5.738.232, correspondiente a la cesión de parte del crédito del canon opera, como compensación de pago a los efectos de dicha deuda;
3) que en esta oportunidad,  se remite Resolución Nº 23, Acta Nº 63, de fecha 05.08.15, por la que se reitera el gasto, aduciéndose que:  a)  el arrendamiento encuadra en la excepción el Numeral 10 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, al procedimiento licitatorio, en tanto se esta  frente a la existencia de notoria escasez de los bienes o servicios a contratar, b)  en la zona no existen bienes con las características del que se pretende arrendar, teniendo presente que la concreción del nuevo papel de la educación tecnológica y profesional en la sociedad uruguaya, necesariamente debe incluir la incorporación de innovaciones a nivel organizacional y de gestión, que evidentemente deben acompañar las transformaciones que se realicen a nivel de las ciudades. El Centro Cívico Comercial es un emprendimiento que excede a escala local y beneficiará a mucho más de 130.000 personas que hoy residen en la micro región de la Costa, estando ubicado en la principal arteria de la Ciudad de la Costa, por la que circulan múltiples líneas de ómnibus, ubicándose en el mismo además los principales servicios públicos. Las características mencionadas hacen de este lugar una inmejorable opción para la instalación de un Centro Educativo de vanguardia con gran accesibilidad; c)  la Unidad Letrada informa que el Consejo de Educación Técnico Profesional agrega en esta instancia una tasación actualizada de la Dirección Nacional de Catastro, la cual es de valores similares al del precio de arrendamiento pactado, d) que en lo referente al plazo del contrato mediante resolución de fecha 13 de mayo de 2015, el Consejo de Educación rectifica las diferencias constatadas por el Tribunal de Cuentas,; 

CONSIDERANDO: 1) que no obstante haberse presentado en esta instancia una tasación actualizada de la Dirección Nacional de Catastro,  el Artículo 40 del TOCAF prevé que en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles el  informe de la Dirección Nacional de Catastro, debe recabarse en forma previa;

2) que asimismo no surge acreditada la calidad de “notoria” escasez requerida por el Artículo 33 Literal C) Numeral 10) del TOCAF como excepción al procedimiento competitivo que por el monto hubiera correspondido;

3) que por Resolución de fecha 13 de mayo de 2015 el Consejo de Educación rectificó la diferencia constatadas  por este Tribunal en lo que refiere al plazo del contrato, subsanándose con ello la observación; 

4) que respecto a los otros motivos de observación, los mismos se mantienen incambiados;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada, en lo que refiere a los plazos del contrato 

2) Mantener las otras observaciones formuladas en  Sesión de fecha  18.12.14;

3) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente resolución.
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